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El segundo semestre de 2013 ha dejado una larga serie de resoluciones judiciales en los 

tribunales de la Región de Murcia, de entre las que destacaremos las más relevantes a 

nuestro juicio. Junto a las habituales sentencias que revisan la actividad sancionadora de 

la Confederación Hidrográfica del Segura en materia de ampliación de regadíos, 

vertidos o aprovechamientos irregulares de aguas subterráneas, destacan, entre otras, 

sentencias en materia de urbanismo y planificación hidrológica.  

 

1. Procedimientos sancionadores en materia de aguas 

Entre las sentencias que analizan y anulan procedimientos sancionadores del órgano 

hidrológico destacan en primer lugar las que se ocupan de conductas reprendidas en 

relación con la ampliación de regadíos, y de ellas llama la atención que se acuda a la 

atipicidad y al principio acusatorio como argumentos para la estimación de los recursos 

contra las sanciones impuestas. Así, tanto la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 

de la Región de Murcia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª, de 16 de 

septiembre de 2013, recurso 665/2009 (ponente: Sáez Doménech, Abel Ángel), como la 

Sentencia de la misma sala y sección de 10 de diciembre, recurso 44/2010 (ponente: 

Alonso Díaz-Marta, Leonor), explicitan lo siguiente: 

[…] [e]l artículo 116.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por R. 

D. Leg. 1/2001, de 20 de julio considera infracción administrativa la derivación de 

agua de sus cauces y el alumbramiento de aguas subterráneas sin la 

correspondiente concesión o autorización cuando sea precisa. Y el apartado g), 

considera como tal el incumplimiento de las prohibiciones establecidas en la 

presente Ley o la omisión de los actos a que obliga. Ninguna de estas infracciones 

se considera cometida en la resolución que desestima el recurso de reposición. Ello 

no obstante esta Sala viene señalando en supuestos similares (sentencias 183/08, de 

25 de febrero dictada en el recurso 3.055/03, sentencia 313/09, de 8 de abril dictada 

en el recurso 156/05 y sentencia 539/09, de 19 de junio, entre otras), que los hechos 

imputados consistentes en la ampliación de regadíos en determinada superficie de 

terreno (en este caso se sanciona la puesta en regadío)..., no están tipificados en 

dicho precepto, pues ni suponen una derivación de agua de sus cauces, ni un 

alumbramiento de aguas subterráneas, sino simplemente una ampliación de 
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regadíos o en este caso una puesta en regadío, no autorizada por la Confederación 

(así lo decía también la Sala en sentencia 552/07, de 26 de junio al resolver el 

recurso 2715/03).  

[…] En cuanto al principio acusatorio, la sanción que haya de imponerse viene 

delimitada por lo recogido en el pliego de cargos, que, de esta forma, actúa a modo 

de calificación definitiva, con la misma instrumentalidad que ésta tiene en el juicio 

oral. Pues bien, en el presente caso es evidente que entre los hechos imputados en 

la denuncia y recogidos en el pliego de cargos y los sancionados existen diferencias 

sustanciales que permiten afirmar que se ha infringido el referido principio.  

Formas de actuar semejantes en otros expedientes administrativos han motivado, 

que se haya dictado por la Confederación resolución estimatoria del recurso de 

reposición declarando la nulidad de la resolución sancionadora, por entender que es 

en la propuesta de resolución donde debe constar la exacta calificación jurídica de 

los hechos y qué infracción constituyen, pues de otro modo se vulnera el principio 

de tipicidad. En cualquier caso procede recordar que la tipicidad, como ha señalado 

el Tribunal Constitucional entre otras en sentencias de 26 de febrero de 2004 y 12 

de septiembre de 2005, supone que el derecho fundamental enunciado en el art. 

25.1 CE extiende la regla nullum crimen, nulla poena sine lege al ámbito del 

ordenamiento administrativo sancionador y comprende una doble garantía. La 

primera, de alcance material y absoluto, se refiere a la imperiosa exigencia de la 

predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones 

correspondientes, es decir, la existencia de preceptos jurídicos que permitan 

predecir con el suficiente grado de certeza dichas conductas, y se sepa a qué 

atenerse en cuanto a la aneja responsabilidad y a la eventual sanción; la otra, de 

alcance formal, hace referencia al rango necesario de las normas tipificadoras de 

dichas conductas y sanciones. 

Por otro lado, diferentes sentencias se ocupan de la materia de vertidos con desigual 

resultado y esencialmente analizan si la acreditación de los elementos de los tipos 

sancionadores vencen la presunción de inocencia. En la mayoría de los casos las 

sanciones quedan anuladas por diversas razones, entre las que se incluyen los 

parámetros para calcular el daño al dominio público hidráulico. 

Las primeras resoluciones que analizaremos confirman precisamente las sanciones a una 

empresa de notoria presencia entre las infractoras de la prohibición de vertido y a un 

ayuntamiento de la Vega Baja por el mal funcionamiento de la depuradora municipal. 
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La Sentencia de 28 de noviembre de 2013 del Tribunal Superior de Justicia de la Región 

de Murcia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª, rec. 55/2010 (ponente: 

Sáez Doménech, Abel Ángel), confirma la sanción por el vertido en la rambla de San 

Roque en Blanca y entra a analizar diversas cuestiones como el cálculo de los daños 

causados al dominio público hidráulico atendiendo al valor del coste de depuración del 

vertido: “En concreto el Área de Calidad de las Aguas dice tener en cuenta para valorar 

los daños la Orden Mam/85/2008, considerando los resultados analíticos de las muestras 

tomadas el 10-11-2008. En este caso la Orden había entrado en vigor el 10-11-2008 y 

fue la aplicada para calcular los daños, con respeto de lo dispuesto en el art. 326.1 

RDPH en cuanto establece que la valoración de los daños al dominio público hidráulico 

se realizará por el órgano sancionador de acuerdo con los criterios técnicos aprobados 

por el Ministerio de Medio Ambiente, añadiendo en el apartado 2 que si los daños se 

hubieren producido en la calidad del agua, para su valoración se atenderá al coste del 

tratamiento del vertido, a su peligrosidad y a la sensibilidad del medio receptor. De lo 

anterior se deriva que no se han vulnerado derechos de la actora susceptibles de amparo 

constitucional como es el de presunción de inocencia (art. 24 C.E.), ni tampoco el 

principio de tipicidad, ya que los hechos imputados y probados han sido correctamente 

calificados como constitutivos de una infracción leve del art. 116.3 f) del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas 1/2001 (realizar un vertido que pueda deteriorar la 

calidad del agua), en relación con el art. 100 y con el art. 117 del mismo texto legal. El 

art. 100 del TRLA dice que a los efectos de esta Ley se considerarán vertidos los que se 

realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del 

dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. 

Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de 

productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 

elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización 

administrativa. El art. 116 f), desarrollando el anterior, considera como infracción la 

realización de vertidos que puedan deteriorar la calidad del agua o las condiciones de 

desagüe del cauce receptor, efectuados sin contar con la autorización correspondiente”.  

En relación con el funcionamiento deficiente de la depuradora de Benijófar (Alicante), 

se plantea un debate ya conocido como es el de la toma de muestras. El Ayuntamiento 

sancionado plantea la nulidad del procedimiento por la realización defectuosa de las 

mediciones, a lo que contesta el Tribunal Superior de Justicia —en Sentencia de la Sala 
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de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª, de 23 de septiembre de 2013, recurso 

686/2009 (ponente: Sáez Doménech, Abel Ángel)— que “examinado el expediente se 

observa que la toma de muestras se realizó de forma que el Ayuntamiento pudo oponer 

al análisis oficial realizado, otro contradictorio con el fin de poder desvirtuarlo en virtud 

del derecho de defensa con respeto de lo señalado en el art. 24 CE. Consta acreditado 

que la toma de muestras se hizo previa citación del Ayuntamiento y con la presencia de 

un representante del mismo. Además consta que las muestras fueron conservadas en tres 

frascos, uno de los cuales fue entregado a dicho representante”. Añade lo siguiente: 

[n]o existe una regulación legal vigente que exija de forma imperativa que las 

muestras se tomen en los tres puntos a los que se refiere el Ayuntamiento (punto de 

vertido, y otros dos puntos, aguas arriba y aguas abajo del mismo). Este 

procedimiento, al que hace referencia la parte recurrente, era el establecido en la 

Orden Ministerial de 23 de marzo de 1960, reiterada por la de 9 de octubre de 

1962. Sin embargo la Sala Tercera del TS de 28 de febrero de 2006 señala que: “Es 

cierto que esta Sala del Tribunal Supremo en su sentencia de fecha 15 de junio de 

1990) consideró vigentes los procedimientos para la toma de muestras regulados en 

ambas Órdenes ministeriales, cuyo incumplimiento, por conculcar el derecho de 

defensa, fue considerado determinante de la anulación de la sanción impuesta. 

Sin embargo, apartándonos de ese criterio, seguimos nosotros ahora el fijado en la 

posterior Sentencia de esta Sala de fecha 16 de enero de 1996 (recurso 530/1993, 

fundamento jurídico segundo), en la que se consideró innecesaria la toma de las 

tres muestras, a que se refieren ambas Órdenes ministeriales, para probar el hecho 

del vertido y su naturaleza contaminante, dado que dicho procedimiento no tiene 

carácter imperativo y que lo relevante es que conste demostrada la toma de 

muestras y su correspondiente análisis, según hemos apuntado en nuestra reciente 

sentencia de 22 de diciembre de 2003 (recurso de casación 2527/2000, fundamento 

jurídico sexto), al declarar que lo decisivo es que haya quedado plenamente 

acreditada la realidad y existencia del daño al dominio público hidráulico por 

haberse comprobado los vertidos contaminantes. 

De esta doctrina constitucional se deduce también que lo relevante en el ejercicio 

de la potestad sancionadora del Estado por vertidos contaminantes de las aguas es, 

según ha declarado esta Sala Tercera del Tribunal Supremo en sus referidas 

Sentencias de 16 de enero de 1996 y 22 de diciembre de 2003, que haya quedado 

plenamente acreditada la realidad y existencia del vertido y su naturaleza 

contaminante, independientemente de que en la toma de muestras y subsiguientes 
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análisis se haya observado o no el procedimiento establecido en las repetidas 

Órdenes del Ministerio de Obras Públicas de 23 de marzo de 1960 y 9 de octubre 

de 1962”. 

También en materia de vertidos, la Sentencia de 30 de diciembre de 2013 del Tribunal 

Superior de Justicia de la Región de Murcia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección 2.ª, recurso 379/2009 (ponente: Espinosa de Rueda-Jover, Mariano), precisa lo 

siguiente: 

[…] [e]sta Sala viene señalando que es esencial para calificar como menos grave la 

infracción (y graduar la multa), valorar los daños causados al dominio público 

hidráulico, ya que el Art. 117 TRLA aplicable dispone: 1. Las citadas infracciones 

se calificarán reglamentariamente de leves, menos graves, graves o muy graves, 

atendiendo a su repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público 

hidráulico, a su trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y 

bienes y a las circunstancias del responsable, su grado de malicia, participación y 

beneficio obtenido, así como al deterioro producido en la calidad del recurso, 

pudiendo ser sancionadas con las siguientes multas:  

Infracciones leves, multa de hasta 6.010,12 euros (1.000.000 de pesetas). 

Infracciones menos graves, multa de 6.010,13 a 30.050,61 euros (1.000.001 a 

5.000.000 de pesetas). 

Infracciones graves, multa de 30.050,62 a 300.506,06 euros (5.000.001 a 

50.000.000 de pesetas). 

Infracciones muy graves, multa de 300.506,06 a 601.012,10 euros (50.000.001 a 

100.000.000 de pesetas). 

Con arreglo a lo expuesto la infracción —según la legislación vigente el momento 

de la comisión— está bien calificada como menos grave, al haber producido una 

contaminación sobre el dominio público hidráulico acreditada y la sanción no 

infringe el principio de proporcionalidad, al haberse impuesto en su grado y cuantía 

mínimos para dicho tipo de infracción, teniendo en cuenta las circunstancias 

concurrentes en la recurrente. 

Dicho lo anterior no puede ignorarse que esta misma Sección en la sentencia nº 

960/13 de 23 de diciembre (y en la sentencia nº 986/13 de 30 de diciembre —

R.670/09 — votado en la misma sesión que el presente recurso, siendo ponente de 

aquél el Ilmo. Sr. Sáez Domenech), han puesto de manifiesto la existencia del 

reciente Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el 
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Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decreto 

849/1986, de 11 de abril, en materia de registro de aguas y de valoración de daños 

al dominio público hidráulico (“B.O.E.” 21 septiembre). En él se modifica el 

apartado 1 del artículo 318 que queda redactado de la forma siguiente:  

“1. Las infracciones enumeradas en los artículos anteriores podrán ser sancionadas 

con las siguientes multas: 

a) Infracciones leves, multa de hasta 10.000,00 euros. 

b) Infracciones menos graves, multa de 10.000,01 a 50.000,00 euros. 

c) Infracciones graves, multa de 50.000,01 a 500.000,00 euros. 

d) Infracciones muy graves, multa de 500.000,01 a 1.000.000,00 euros.” 

Por otro lado se plantea si es aplicable con carácter retroactivo el Art. 316 g) 

RDPH pero redactado por el número trece del artículo único del citado R.D. 

670/2013, de 6 de septiembre, que considera infracción menos grave: Los vertidos 

efectuados sin la correspondiente autorización o aquéllos que incumplan las 

condiciones en las que han sido autorizados, así como otras actuaciones 

susceptibles de contaminar las aguas continentales, o cualquier otro elemento del 

dominio público hidráulico, o de alterar las condiciones de desagüe del cauce 

receptor, siempre que los daños derivados para el dominio público hidráulico estén 

comprendidos entre 3.000,01 y 15.000,00 euros. 

Si se tiene en cuenta esta nueva normativa, es evidente que los daños no 

alcanzaban la cantidad necesaria para considerar cometida la infracción menos 

grave sancionada, por lo tanto en el presente caso la infracción no estaría bien 

calificada como menos grave, porque si bien se ha producido una contaminación 

sobre el dominio público hidráulico acreditada, la sanción infringe el principio de 

proporcionalidad y muy vinculado e inseparable del de tipicidad, pues los daños al 

dominio publico hidráulico fueron tasados en 1.627,77 euros, inferior a los 

3.000,01 Euros exigidos en el tipo para poder ser sancionado como infracción, 

aunque la sanción se haya impuesto en cuantía de 10.800 euros, dentro del grado y 

cuantía mínima establecida por el referido precepto. 

A la vista de lo expuesto y aunque la modificación del RDPH reseñada entró en 

vigor el 22 septiembre 2013, debe considerarse aplicable a la interesada la nueva 

normativa a la sanción impuesta, al encontrarnos en materia sancionadora (así se 

desprende también del art. 73 LJ), planteándose por tanto el tema de la 

retroactividad de las normas sancionadoras más favorables y su alcance; esto es si 
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dicha nueva normativa era aplicable ante resoluciones firmes (en vía 

administrativa), o mejor definitivas, que aplicaron la normativa vigente en el 

momento de dictar la resolución que puso fin al expediente, que luego fue 

reformada.  

La jurisprudencia se viene pronunciando en los siguientes términos:  

1) “La Tercera del Tribunal Supremo ha dicho con reiteración que el principio de 

retroactividad de las normas administrativas sancionadoras obliga a aplicar 

retroactivamente dichas normas en todo aquello que pudiera ser más beneficioso 

para el presunto infractor, y tal aplicación debe llevarse a cabo en cualquier 

instancia administrativa o judicial donde se encuentre pendiente de enjuiciamiento 

o ejecución una resolución sancionadora (STS de 31 de enero de 2007, RC 

8873/2003, por citar una de las últimas). Por eso, el dato relevante a los efectos que 

ahora nos interesan no es si la sanción impuesta por la Administración en su día lo 

fue o no de forma correcta atendidos los hechos concurrentes y el marco normativo 

entonces vigente, o si el Tribunal de instancia acertó o no al desestimar el recurso 

contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución sancionadora, atendido 

ese mismo marco normativo. El dato relevante aquí y ahora, decimos, es que por 

obra de la evolución sobrevenida del Ordenamiento Jurídico, la específica conducta 

por la que el actor fue en su día castigado ha dejado de estar tipificada como 

infracción administrativa, por lo que carece de sentido mantener una sanción 

referida a una conducta que ha dejado de merecer un juicio de desvalor para el 

legislador” (TS, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 5ª, S de 

12 Feb. 2008).  

2) “La STS de 12 de noviembre de 2009 ha advertido que El Art. 128.2 de la Ley 

30/1992, señala que ‘las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo 

en cuanto favorezcan al presunto infractor’, lo que permite afirmar que la revisión 

jurisdiccional del acto sancionador impugnado, a la entrada en vigor de la norma 

sancionadora más beneficiosa, permite la aplicación a este supuesto de la 

retroactividad ‘in bonum’ — sentencia del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 

1.989”.  

3) La STS de 21 de marzo de 2007, sobre el alcance de la retroactividad señalaba 

que desaparecida del catálogo de infracciones graves la conducta atribuida al 

recurrente en el correspondiente ilícito sancionador procede valorar dicha situación 

a partir de los hechos imputados e indubitados, a cuyo fin el Alto Tribunal 

concluyó que la Administración había sancionado una conducta que no era 
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sancionable administrativamente al tiempo en que lo fue, dejando así de aplicar 

retroactivamente una disposición sancionadora favorable (artículo 9.3 de la C.E. y 

128.1 de la Ley 30/92).  

4) STS de 18 de marzo de 2003: “No podemos compartir el criterio de la sentencia 

recurrida en el sentido de que el carácter revisor de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa impida la aplicación por el Tribunal de una norma sancionadora 

más favorable aparecida con posterioridad al momento en que se dicta el acto 

administrativo sancionador . En el ámbito penal, el artículo 2.2 del Código Penal 

ordena que dicha garantía prevalezca incluso sobre la firmeza de la sentencia 

condenatoria: ‘tendrán efecto retroactivo aquellas Leyes penales que favorezcan al 

reo, aunque al entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme y el sujeto estuviese 

cumpliendo la condena’. Las limitaciones en la fiscalización de los actos 

administrativos inherentes al principio de jurisdicción revisora, que tiene su razón 

de ser en la prerrogativa de autotutela decisoria y ejecutiva de las Administraciones 

públicas, tienen, como aquélla, carácter instrumental y no pueden prevalecer frente 

a una garantía de orden sustantivo del ejercicio de la potestad sancionadora, cuyo 

ejercicio en manos de la Administración añade un plus a las prerrogativas 

expresadas”.  

 

2. Urbanismo y planificación hidrológica 

Otra de las resoluciones relevantes del semestre tiene que ver con los nuevos desarrollos 

urbanísticos vinculados al golf en el municipio de Jumilla y las necesarias previsiones 

hidrológicas que deben ser avaladas por el órgano de cuenca mediante informe 

específico. Así, la Sentencia de 12 de julio de 2013 del Tribunal Superior de Justicia de 

la Región de Murcia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, rec. 95/2007 

(ponente: Uris Lloret, María Consuelo), anula un plan parcial para una nueva 

urbanización con campo de golf aprobado inicialmente mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de 1 de agosto de 2006, tras el cual se recabó informe de la 

Confederación Hidrográfica del Segura: “Alega la parte actora que es de aplicación al 

supuesto que nos ocupa el artículo 25.4 de la Ley de Aguas, Texto Refundido aprobado 

por R.D. Leg. 1/2001, en la redacción dada por la disposición final primera de la Ley 

11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico 

Nacional”.  

El artículo 25.4 de la Ley de Aguas establece en esa nueva redacción lo siguiente:  
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Las Confederaciones Hidrográficas emitirán informe previo, en el plazo y 

supuestos que reglamentariamente se determinen, sobre los actos y planes que las 

Comunidades Autónomas hayan de aprobar en el ejercicio de sus competencias, 

entre otras, en materia de medio ambiente, ordenación del territorio y urbanismo, 

espacios naturales, pesca, montes, regadíos y obras públicas de interés regional, 

siempre que tales actos y planes afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas 

continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y 

en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo 

previsto en la planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas 

por el Gobierno. 

Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades 

locales comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la 

Confederación Hidrográfica se pronunciará expresamente sobre la existencia o 

inexistencia de recursos suficientes para satisfacer tales demandas. 

El informe se entenderá desfavorable si no se emite en el plazo establecido al 

efecto. 

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a los actos y ordenanzas 

que aprueben las entidades locales en el ámbito de sus competencias, salvo que se 

trate de actos dictados en aplicación de instrumentos de planeamiento que hayan 

sido objeto del correspondiente informe previo de la Confederación Hidrográfica. 

Sobre esta norma se ha pronunciado en distintas ocasiones el Tribunal Supremo. Así, en 

Sentencia de 10 de diciembre de 2012 declara:  

Este motivo de casación debe prosperar, pues, aun cuando el Plan Parcial de 

Mejora impugnado no contuviese, respecto a las necesidades de recursos hídricos, 

modificaciones en relación con el Plan Parcial aprobado en 2002, en cuya 

tramitación se pidió el preceptivo informe a la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, lo cierto es que para que la falta de respuesta pudiera entenderse, dada [la] 

legalidad vigente en aquel momento, como favorable, la petición debería haber 

expresado concretamente que se solicitaba informe acerca de la suficiencia de 

recursos hídricos para atender las necesidades derivadas del desarrollo urbanístico 

contemplado por el planeamiento en trámite, en lugar de limitarse a señalar que la 

Confederación Hidrográfica informase sobre afecciones a cauces públicos y sobre 

aquellos otros asuntos de su competencia. 

Por lo tanto, y aun cuando fuera de aplicación la redacción anterior, la petición de 

informe debía hacer referencia expresa a un pronunciamiento del organismo de cuenca 
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sobre la suficiencia de recursos hídricos necesarios para el desarrollo urbanístico, lo que 

en el presente caso no se cumplió, según se ha expuesto. 

También es de destacar la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 2012, que 

declara:  

Ante todo, ha de partirse de la base de que la exigibilidad del informe de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar resultaba incuestionable, y esta conclusión 

ha de mantenerse con independencia de que se considerase aplicable la inicial 

redacción del artículo 25.4 de la Ley estatal de Aguas o la introducida en 2005. 

En efecto, aunque nos situáramos en la perspectiva de la toma en consideración de 

la redacción inicial del artículo 25.4, ya en ella se disponía que las Confederaciones 

Hidrográficas habrían de emitir informe previo, entre otros supuestos, sobre los 

planes en materia de ordenación del territorio y urbanismo que afectasen “al 

régimen y aprovechamiento de las aguas continentales” (como es el caso, a tenor 

de lo que acabamos de apuntar), estableciéndose una regulación concordante en la 

disposición adicional 2ª, 4º de la Ley estatal 13/2003, en cuanto, recordemos, 

establece el carácter preceptivo del informe estatal “en la instrucción de los 

procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de 

planificación territorial y urbanística que puedan afectar al ejercicio de las 

competencias estatales”.  

[...] 

Centrada, precisamente, en el carácter favorable del informe y en el sentido del 

silencio ante la falta de emisión del informe por la Confederación Hidrográfica, 

insiste la Generalidad Valenciana en que el artículo 25.4 de la Ley de Aguas del 

Estado, en su redacción inicial, que es la que considera aplicable, establecía un 

sistema de silencio positivo en caso de no emisión del informe en plazo, en 

términos concordantes con el artículo 19.2 de la ley autonómica 4/2004 también en 

su primera redacción. Empero, el argumento tampoco puede merecer acogida 

favorable en el sentido que propugna esta parte, por tres razones:  

—  primero, porque ese régimen jurídico de silencio positivo establecido en 

el art. 25.4 de la Ley de Aguas en su primera redacción debe entenderse corregido, 

ya antes de la reforma del precepto en 2005, por la[s] tantas veces citada 

disposición adicional 2ª, 4º, de la Ley estatal 13/2003, que exceptuaba del silencio 

positivo aquellos supuestos en que se viera afectado el dominio público de 

titularidad estatal;  
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[...] 

y porque para que entre en juego la técnica del silencio positivo en relación con el 

informe de la Confederación Hidrográfica, resulta imprescindible que la 

Confederación se encuentre en condiciones de emitir ese informe por disponer de 

toda la información pertinente para formar su criterio. 

[…] 

De todo lo expuesto se concluye que en el presente caso era de aplicación la nueva 

redacción del artículo 25.4 de la Ley de Aguas, y por ello el informe de la 

Confederación Hidrográfica del Segura debía entenderse desfavorable, y siendo 

preceptivo tal informe la aprobación del Plan Parcial no es conforme a derecho por 

haberse omitido un trámite esencial del procedimiento, y sin que quepa la 

subsanación de ese trámite, en su caso, por resoluciones o actos posteriores. 

 


